
20 NORMAS LEGALES Viernes 12 de junio de 2026
 
El Peruano /

Que, mediante Informe nº002366-2026-MIDIS/PNCM-
UAJ de fecha 11 de junio de 2026, la Unidad de Asesoría 
Jurídica considera jurídicamente viable la referida 
designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE que 
aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad del Programa 
Nacional Cuna Más y la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 386-2020-MIDIS/PNCM que aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JAVIER HUMBERTO 
MIRÓ QUESADA PONCE, en el cargo de Coordinador de 
Servicios del Programa de la Unidad Técnica de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más, a partir del 12 
de junio de 2026.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

SUSAN CAROL CASTILLO LUQUE
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 a 
favor de la Universidad Nacional de Folklore 
José María Arguedas

DECRETO SUPREMO
N° 101-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 85.1 y 85.3 del artículo 85 de la 
Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026, autorizan al Ministerio de 
Educación, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a favor de la Universidad 
Nacional de Folklore José María Arguedas, con cargo a 
los recursos asignados de la Unidad Ejecutora Escuela 
Nacional Superior de Folklore “J.M.A”, para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio de educación 
superior artística que brinda la ex Escuela; las cuales 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a solicitud de este último;

Que, mediante el Oficio N° 00379-2026-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, con cargo a su presupuesto institucional, a 
favor de la Universidad Nacional de Folklore José María 
Arguedas, para financiar la continuidad de la prestación 
del servicio de educación superior artística que brinda 
la ex Escuela Nacional Superior de Folklore José María 
Arguedas, en el marco de lo dispuesto en los numerales 
85.1 y 85.3 del artículo 85 de la Ley N° 32513; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 00262-2026-MINEDU/

SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos. 
Asimismo, mediante los Oficios N° 00652-2026-MINEDU/
SPE-OPEP, N° 00843-2026-MINEDU/SPE-
OPEP, N° 00859-2026-MINEDU/SPE-OPEP y N° 
01178-2026-MINEDU/SPE-OPEP, la citada Oficina 
remite los Informes N° 00596-2026-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, N° 00743-2026-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP, N° 00768-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP y N° 
01052-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, respectivamente, 
con información complementaria;

Que, mediante el Memorando N° 2215-2026-EF/53.04, 
que adjunta el Informe N° 1623-2026-EF/53.04, la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas determina el costo 
estimado del personal activo y del Decreto Legislativo N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, de la Unidad 
Ejecutora 023: Escuela Nacional Superior de Folklore 
“J.M.A” del Ministerio de Educación; asimismo, propone la 
incorporación de un artículo referido a la actualización de 
la información registrada en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 6 
616 490,00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, a favor de la Universidad 
Nacional de Folklore José María Arguedas, para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
85.1 y 85.3 del artículo 85 de la Ley N° 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 6 616 490,00 (SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Universidad Nacional de Folklore José María Arguedas, 
para financiar la continuidad de la prestación del servicio 
de educación superior artística que brinda la ex Escuela 
Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, en 
el marco de lo establecido en los numerales 85.1 y 85.3 
del artículo 85 de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 023 : Escuela Nacional Superior de Folklore 

“J.M.A”
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 2 648 156,00
2.3 Bienes y Servicios 3 923 510,00
2.5 Otros gastos 44 824,00
 ==========

TOTAL EGRESOS 6 616 490,00

 ==========

A LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 571 : U.N. de Folklore José María Arguedas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Universidad Nacional de Folklore José 

María Arguedas - UNFJMA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 2 648 156,00
2.3 Bienes y Servicios 3 923 510,00
2.5 Otros gastos 44 824,00
 ==========

TOTAL EGRESOS 6 616 490,00

 ==========

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentran en el Anexo I 
“Transferencia de Partidas con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación” 
y en el Anexo II “Transferencia de Partidas a favor 
de la Universidad Nacional de Folklore José María 
Arguedas”, que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo y se publican en las sedes digitales 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario contados desde 
la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Actualización en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas 
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público

4.1 Se autoriza a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Universidad 
Nacional de Folklore José María Arguedas, a actualizar 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP) el registro de las plazas y los 
puestos financiados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo para la continuidad de la prestación del servicio 
de educación superior artística.

4.2 Para tal efecto, la solicitud de actualización de 
las plazas y los puestos no debe superar la cantidad 
de registros existentes en el AIRHSP de la ex Escuela 
Nacional Superior de Folklore José María Arguedas a la 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Ministro de Economía y Finanzas

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Ministra de Educación
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ENERGÍA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), para financiar conexiones de gas 
natural en diversos establecimientos de 
salud a nivel nacional 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 238-2026-MINEM/DM

Lima, 11 de junio de 2026

VISTOS: El Informe Técnico Legal Nº 180-2026- 
MINEM/DGH-DGGN-DNH de la Dirección General de 
Hidrocarburos; el Informe Nº 082-2026/MINEM-OGPP-
OPRE de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
101-2026/MINEM-OGA-OFIN de la Oficina Financiera 
de la Oficina General de Administración, el Informe 
Nº 697-2026-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
446-2025-MINEM/DM, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2026 del Pliego 016: Ministerio de Energía 
y Minas por la suma de S/ 669 774 898,00 (Seiscientos 
sesenta y nueve millones setecientos setenta y cuatro 
mil ochocientos noventa y ocho y 00/100 soles), de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026;

Que, mediante la Ley Nº 29852, Ley que crea el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético, se crea el Fondo 
de Inclusión Social Energético (FISE) como un sistema de 
compensación energética, que permite brindar seguridad 
al sistema, así como de un esquema de compensación 
social y mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
32514, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026, (en adelante, Ley 
Nº 32514), autoriza al Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, MINEM) durante el Año Fiscal 2026 a realizar 
transferencias financieras hasta por la suma de S/ 6 000 
000.00 (Seis millones y 00/100 soles), a favor del FISE, 
con cargo a los recursos del MINEM, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, pudiendo incluir 
saldos de balance, conforme a la normatividad vigente, 
que el MINEM incorpora en su presupuesto institucional, 
para financiar las conexiones de gas natural en doce (12) 
establecimientos de salud a nivel nacional;

Que, asimismo, mediante el numeral 10.2 del artículo 
10 de la Ley Nº 32514, se autoriza excepcionalmente 
al MINEN a utilizar los recursos a los que se refiere el 
artículo 7 de la Ley 28749, Ley General de Electrificación 
Rural;

Que, igualmente, el numeral 10.3 del artículo 10 
de la Ley Nº 32514, establece que, las transferencias 
financieras autorizadas se aprueban mediante resolución 
del Titular del MINEM, previo informe favorable de la 


		2026-06-12T00:19:08-0500




